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1. En una declaración de fecha 15 de abril de 1996, Australia manifestó su
apoyo a una prohibición total de la producción, el almacenamiento, el empleo y
la transferencia de minas terrestres antipersonal y estableció una suspensión
unilateral del empleo operacional de esas minas por parte de la Fuerza de
Defensa de Australia. Australia no produce y no exportará minas terrestres
antipersonal. Conforme a las disposiciones de la suspensión, las existencias de
minas terrestres antipersonal de la Fuerza de Defensa de Australia se utilizarán
únicamente con fines de capacitación e investigación. La suspensión se
revisaría sólo si se produjera un deterioro importante en la situación
estratégica de Australia debido al cual la seguridad de Australia se viera
amenazada y el hecho de negar a la Fuerza de Defensa de Australia la capacidad
de emplear minas terrestres antipersonal determinara bajas adicionales y daños a
instalaciones vitales de infraestructura.

2. Australia ha trabajado activamente para el logro del objetivo de una
prohibición total efectiva de las minas terrestres antipersonal en diversos
foros internacionales, en particular en el marco del proceso de Ottawa y la
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Conferencia de Desarme. El 22 de agosto, Australia depositó el instrumento de
consentimiento para quedar obligada por el Protocolo II de la Convención sobre
prohibiciones o restricciones del empleo de ciertas armas convencionales que
puedan considerarse excesivamente nocivas o de efectos indiscriminados, en su
forma enmendada. Australia ha aumentado sus contribuciones a los programas
internacionales de remoción de minas y de asistencia a las víctimas de las minas
terrestres antipersonal.
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